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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 165 

DE 2016 SENADO, 017 DE 2016 CÁMARA
por la cual se dictan normas de fomento a la 

ciencia, tecnología e innovación mediante la creación 

dictan otras disposiciones.

-

 por la cual se dictan normas de fomento a la 
ciencia, tecnología e innovación mediante la creación 

-
tan otras disposiciones.

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

-

Gaceta del Congreso

-

-
Gaceta

-

-

PROYECTO DE LEY NÚMERO 017 DE 2016 
CÁMARA, 165 DE 2016 SENADO

por la cual se dictan normas de fomento a la 
ciencia, tecnología e innovación mediante la creación 

otras disposiciones.

Artículo 1°.

-



Artículo 2 -

-

-

Parágrafo 1°

Parágrafo 2°.

-
-

Artículo 3°.

-
-

Artículo 4°.

-

Artículo 5°.
Dia-

-
-

-
-
-

II. ANTECEDENTES CRONOLÓGICOS DEL 
PROYECTO DE LEY

 Década de los noventa y Constitución de 
1991

-

-
-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-
-

-
“Empresa de Base Tecnológica, EBT, 

-

-

-

-
-

-

-

-
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Año 2012 Primer Foro Nacional sobre Spin 

-
-

-

-
-

-

Año 2013 - Grupo gestor de universidades 
públicas del país

-

-

-

-

-

-
-

-

2.4. Años 2013-2014

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

OBJETO DEL PROYECTO

 



-

-

JUSTIFICACIÓN
-

¿Por qué es importante esta norma?
 

-

-

¿Qué son nuevos conocimientos?
-
-

Ejemplos de empresas de base tecnológica

¿Para qué comercializar nuevos conocimientos?

¿Por qué la universidad debe explotar esos nue-
vos conocimientos? 

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-
-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-
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-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Problema jurídico, barreras normativas 
-

nes de Educación Superior (IES) públicas
-
-

-

-

Artículo 127 CP: Artículo 127. Los servidores pú-
blicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta 
persona, o en representación de otro, contrato alguno 
con entidades públicas o con personas privadas que 
manejen o administren recursos públicos, salvo las 
excepciones legales. (Subrayas y resaltado fuera de 
texto).

-
-

-

Artículo 128 CP: Artículo 128. Regulado parcial-
mente por  269 de 1996. Nadie podrá desem-
peñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del tesoro 
público, o de empresas o de instituciones en las que 

 salvo los casos ex-
 

-
-

-

4.3. Soluciones legales
-

-

Artículo 127 CP: Artículo 127. Los servidores pú-
blicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta 
persona, o en representación de otro, contrato alguno 
con entidades públicas o con personas privadas que 
manejen o administren recursos públicos, salvo las ex-
cepciones legales. 

Artículo 128 CP. Artículo 128. Nadie podrá desem-
peñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del tesoro 
público, o de empresas o de instituciones en las que 

 salvo los casos ex-



4.4. Recomendaciones de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

-

-
-

-

“será necesario brindar 

la industria” [2][2].
-

los funcionarios públicos, no pueden tener ingresos 
aparte de su salario, estos no pueden participar en 

públicas desarrollen aplicaciones comerciales basadas 
-

no pueden crear actividades lucrativas. Los responsa-
bles de la PI en las universidades son conscientes de 

5. FUNDAMENTOS NORMATIVOS
5.1. Normas Constitucionales y Legales
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 
Artículo 65. 

-

-

Artículo 67. -

-

-
-

-

-

Artículo 69. -

-

-

Artículo 70. 
-
-

-

Artículo 71. 

-
-
-

Ley 29 de 1990: 
-
-

lógico, así mismo, establece los mecanismos de rela-

-

privado colombianos.
Ley 1286 de 2009:

tecnológica como pilares de Desarrollo socioeconó-

sector productivo.
Decreto-ley 393 de 1991: 

-

-
-
-

o tecnológicas aplicables a la producción nacional, al 
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los recursos naturales.
-
-
-

5.2. Normas y disposiciones supranacionales
Decisión 486 de la Comunidad Andina de 

Naciones. Artículo 23.
“Sin perjuicio de lo establecido en la 

legislación nacional de cada País Miembro, en las in-
venciones ocurridas bajo relación laboral, el emplea-

podrá 
-

, para 
estimular la actividad de investigación.

 
para sus investigaciones deberán reinvertir parte de 

tales invenciones, con el propósito de generar fondos 
 estimular los investigado-

innovaciones, de acuerdo con la legislación de cada 
País Miembro”.

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-
-

-

-
-

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

5.2.1. El fomento al emprendimiento, la innova-

países miembros de la Comunidad Andina

-

-

-



-

-

-
-

-

-

5.2.1.1. Regulación en Perú:

-

-

-

-

-

-

-
-

-
-
-

Investigación
-

-

Financiamiento de la investigación.

-

-

-

Incubadora de empresas -

-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
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Tecnología -

-

-

-

-

5.2.1.2. Regulación en Bolivia 
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-
-

Y como objetivos de la educación

-

-
-

-
-
-

-

-

-
-

-
-

-



-

-

5.2.1.3. Regulación en Ecuador
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-
-

-

-

-

-
-
-

-
-

-

-
-
-

-

-
-

-

-

-
-
-

-

-
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-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-

-
-



-

-

 Los espacios para el desarrollo del 
-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

Centros de transferencia de tecnología. 

-
-

-

-

-
-

-

7. Derecho comparado

-
-

-

-

-

EXPERIENCIAS DE SPIN-OFF´S UNIVERSI-
TARIAS

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
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-
-

-

8. Consideraciones frente al proyecto expuestas 
por el autor

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

será necesario brindar 

la industria”.
-

Dado que los investigadores, al igual que los 
funcionarios públicos, no pueden tener ingresos aparte 

desarrollen aplicaciones comerciales basadas en su PI.

-

crear actividades lucrativas. Los responsables de la PI 
en las universidades son conscientes de que los buenos 

-
-

-

-
-

-

-
-
-

-

-

-
-

-
-

III. MODIFICACIONES PROPUESTAS 

-

-

-



-

IV. PROPOSICIÓN
-

Dar 
Primer Debate Proyecto de ley número 165 de 
2016 Senado, 017 de 2016 Cámara, “por la cual se 
dictan normas de fomento a la ciencia, tecnología e 
innovación mediante la creación de empresas de base 

-
nes” conforme al texto propuesto.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 165 

DE 2016 SENADO, 017 DE 2016 CÁMARA 
por la cual se dictan normas de fomento a la 

ciencia, tecnología e innovación mediante la creación 

dictan otras disposiciones.

Artículo 1 -
-

-
-

-

Artículo 2° -
-

-

-

Parágrafo 1º

Parágrafo 2º

Artículo 3

-
-

Artículo 4 -
-

-

Artículo 5º. -

-

-

Artículo 6°. 
Dia-

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 34 
DE 2016 SENADO

medio de la cual se establece un marco general para 

disposiciones

Asunto: Informe de ponencia para segundo de-
bate al Proyecto de ley número 34 de 2016 Senado.

 
-

 

-

otras disposiciones.
Trámite y antecedentes

-
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Gaceta del Congreso
-

Argumentos de la Exposición de Motivos
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Marco Constitucional
-
-

Artículo 58. , Acto 
 El nuevo texto es el 

siguiente: -

los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 

-

La propiedad es una función social que implica 

ecológica.
-

-
-

-
trativa, sujeta a posterior acción contenciosa-adminis-
trativa, incluso respecto del precio.

Artículo 154. 
cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respecti-
vos miembros, del Gobierno nacional, de las entidades 

en los casos previstos en la Constitución.
No obstante, solo podrán ser dictadas o reformadas 

-
cipaciones en las rentas nacionales o transferencias de 

que decreten exenciones de impuestos, contribuciones 
o tasas nacionales.

-

-
nado…

Artículo 158. 
-

iniciativas que no se avengan con este precepto, pero 
sus decisiones serán apelables ante la misma comisión. 



-

aprobadas.
Artículo 333. -

tiva privada son libres, dentro de los límites del bien 
común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permi-

todos que supone responsabilidades.
La empresa, como base del desarrollo, tiene una 

-
lará el desarrollo empresarial.

evitará o controlará cualquier abuso que personas 

mercado nacional.
-
-

Objeto y contenido del proyecto de ley
-
-

Artículo 1º.
quedará así:

-
-

-
dor o entidad pagadora, quien en virtud de la sus-

por el asalariado, contratista o pensionado, estará 
obligada a girar los recursos directamente a la enti-
dad operadora. 

-

-
rros de sus asociados, entre otras: 

-

- Las Cajas de Compensación Familiar 

- Sociedades comerciales 
- Sociedades mutuales 

Pública. 
- Asociaciones de pensionados o de personal con 

-

-
-

gación de otorgarlos, sino que estarán sujetos a la 

políticas comerciales del operador. 

los emolumentos causados por los servicios educati-
vos prestados, siempre que exista solicitud por parte 

al empleador o entidad pagadora, quien en virtud 

otorgada por el asalariado, contratista o pensiona-
do, estará obligado a girar los recursos directamen-
te a la entidad operadora. Quedan excluidas para 
las Instituciones educativas las demás prestaciones 

-

Artículo 2º. 

c) Entidad operadora.
patrimonio autónomo conformado en desarrollo del 

-

operadora deberá indicar en su objeto social la rea-

legales vigentes para ejercer la actividad comercial. 
Artículo 3º.

-
-

trol por parte de la Superintendencia Financiera de 
-

ria, la Superintendencia de Sociedades, o las entida-

acuerdo con las competencias de tales organismos. 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

entidad encargada de velar por la protección al con-

de adquisición de bienes o prestación de servicios en 
que la entidad operadora otorgue de forma directa 

-



G

-

-

-

Artículo 1º.

-
-
-

-
-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

Artículo 2º. 

Artículo 10. Inspección, vigilancia y control. 

-
-

-
-

-

-
-

-

Artículo 3º. 

-

-

Artículo 4º. 

Artículo 15. Sumas que se reputan intereses en 
créditos de libranza.

-

-
-

Artículo 5º. 

Artículo 16. Conversión de sociedades y coo-
perativas que adelanten la actividad de factoring 
o compraventa de cartera. -

-

-

-

-

-



-
-
-

-

Parágrafo 1°. -

-
-

Parágrafo 2°. -
-

-

-

-

Artículo 6º. 

Artículo 17. Medidas para protección de los 
compradores de cartera. -

-

-

-

-

-

-

Parágrafo. 
-

Artículo 7º. 

Artículo 18. Registro nacional de libranzas y 
factoring. -

-

-

-

-
-

-
-

-
-

-

Parágrafo 1°. 
-
-

Parágrafo 2°. 
-

-

-

Artículo 8º: 

Artículo 19. Seguimiento y control a las acti-
vidades de factoring. 

-

Artículo 9°. El artículo 15 de la ley pasa a ser 
artículo 20. Vigencia.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 34
Artículo 1º.

Artículo 1º. Objeto de la libranza o des-
cuento directo.

-
-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

Parágrafo 1°.

-
-

Parágrafo 2°. -

-

-

-

-

-

 Artículo 1º.

Se propone dejar como está actualmen-
te en la norma por lo tanto sale de la 
ponencia.
“Artículo 1º. Objeto de la libranza o des-
cuento directo. Cualquier persona natu-
ral asalariada, contratada por prestación 
de servicios, asociada a una cooperativa 
o precooperativa, fondo de empleados o 

expresa de descuento dada al empleador 
o entidad pagadora, quien en virtud de 

directo otorgada por el asalariado, con-
tratista o pensionado, estará obligado a 
girar los recursos directamente a la enti-
dad operadora.

Parágrafo. La posibilidad de adquirir 

-
-

mente, a cargo del operador la obligación 
de otorgarlos, sino que estarán sujetos a 
la capacidad de endeudamiento del soli-

operador”.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 34
Artículo 2º.

c) Entidad operadora. -

-

-

Artículo 2º.

c) Entidad operadora.
-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-



PROYECTO DE LEY NÚMERO 34
Artículo 3º.

Artículo 10. Inspección, vigilancia y control. 

-

-

-

Artículo 3º.

Artículo 10. Inspección, vigilancia y control. 
-

-
-

-

-

Artículo 4º. 

Artículo 15. Sumas que se reputan intereses en 
créditos de libranza.

-

-

-

-

Artículo 5º. 

Artículo 16. Conversión de sociedades y coope-
rativas que adelanten la actividad de factoring 
o compraventa de cartera. -

-

-
-

-

Parágrafo 1°. -

-

-

Parágrafo 2°. 
-

-
-

-
-

PROYECTO DE LEY NÚMERO 34
Artículo 6º. -

Artículo 17. Medidas para protección de 
los compradores de cartera.

-

-

-

Parágrafo. 

Artículo 7º. -

Artículo 18. Registro nacional de libran-
zas y factoring.

-

-

-
-

-

-

-

Parágrafo 1°. -

Parágrafo 2°. -

-
-

-

-
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 34
Artículo 8º. -

Artículo 19. Seguimiento y control a las 
actividades de factoring. -

Análisis del proyecto de ley aprobado en 
primer debate

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

“Registro Nacional de Factoring”

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

factoring

-
-

-
-

factoring

-
-

-

-
-



Artículo 1°. Objeto de la libranza o descuento di-
recto -

o entidad pagadora, quien en virtud de la suscripción 
-

lariado, contratista o pensionado, estará obligada a 
girar los recursos directamente a la entidad operadora.

-
riamente, a cargo del operador la obligación de otor-
garlos, sino que estarán sujetos a la capacidad de en-

-
les del operador.

Artículo 2°.

Entidad operadora -
trimonio autónomo conformado en desarrollo del con-

-

-

entidad vi-
gilada por la Superintendencia Financiera de Colom-
bia habilitada para otorgar créditos, o ser Instituto de 

una Caja de Compensación Familiar, una sociedad co-
mercial, una asociación mutual o cooperativa.

-

los requisitos del Capítulo Segundo del Título Primero 
y la Corporación Social de Cun-

dinamarca, siempre y cuando la operación de libran-
za se realice con recursos propios, Los clubes sociales 

-

forma directa.
-

-

causados por los servicios educativos prestados, siem-
pre que exista solicitud por parte del padre de familia 

expresa de descuento dada al empleador o entidad 
pagadora, quien en virtud de la suscripción de la li-

contratista o pensionado, estará obligado a girar los 
recursos directamente a la entidad operadora. La insti-

tución educativa no estará obligada a inscribirse en el 
Runeol. Quedan excluidas para las Instituciones edu-

Toda entidad operadora deberá indicar en su obje-

exigencias legales vigentes para ejercer la actividad 
comercial.

Proposición

Artículo 10. Inspección, vigilancia y control. Para 

-
nomía Solidaria, la Superintendencia de Sociedades o 
la Superintendencia del Subsidio Familiar, según sea 
el caso. Para la Corporación Social de Cundinamar-
ca la vigilancia la ejercerá la Contraloría Departa-
mental de Cundinamarca.

Con excepción de las entidades operadoras de li-

-
mercio será la entidad encargada de velar por la pro-

los contratos de adquisición de bienes o prestación de 
-

ciación de forma directa
Proposición aditiva

Artículo... Venta de cartera La entidad operado-

Financiera de Colombia que pretenda enajenar, total 

-
vor de personas o entidades no sujetas a la vigilancia 

-
lo a favor de:

Patrimonios autónomos administrados por So-
ciedades Fiduciarias sujetas a la supervisión de la Su-

Fondos de Inversión Colectiva.
-

-
lectiva deberá efectuar la operación de adquisición, 
recibir los recursos de los descuentos de parte de los 

-
ministrar la cartera.

Proposición aditiva

Artículo… Medidas para protección de los com-
pradores de cartera. Sin perjuicio de las medidas que 
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-
dades no vigiladas por la Superintendencia Financie-
ra, tendrá las siguientes medidas de protección:

-

estado se le deben entregar los respectivos soportes.
-

cartera comprada.
-

ciera del vendedor.
-

administración.
Parágrafo

-
mentará el alcance de los mencionados mecanismos de 
protección

Proposición aditiva

Artículo… Nueva función del Runeol. Adiciónese 
como nueva función del Registro Único Nacional de 

-

-
-

cia Financiera de Colombia, conforme al cumplimien-
to de los requisitos legales.

-
miento de esta nueva actividad, así como interopera-
bilidad con el Registro de garantías Mobiliarios, en 
relación con los gravámenes constituidos sobre los de-

Proposición aditiva

Artículo… Intervención estatal Declarar la in-
tervención del Gobierno nacional, por conducto de la 

de la Superintendencia Financiera, en los negocios, 

jurídicas que desarrollan o participan en la actividad 

-
tendencia amplias facultades para ordenar la toma de 

Igualmente, procederá la Intervención del Gobier-
no nacional en los términos anteriormente expues-
tos, cuando dichas personas realicen operaciones de 
enajenación de derechos patrimoniales de contenido 
crediticio derivados de operaciones de libranza sin el 
cumplimiento de los requisitos legales”.

Proposición aditiva

Artículo… Objeto. La intervención es el conjunto 
de medidas administrativas tendientes, entre otras, a 
suspender de manera inmediata las operaciones o ne-
gocios de personas naturales o jurídicas que:

a) -

b) -
-

-
-

Proposición aditiva

Artículo… Supuestos. La intervención se llevará a 

juicio de la Superintendencia de Sociedades, indiquen 
la entrega masiva de dineros a personas naturales o 

tales como pirámides, tarjetas prepago, venta de servi-
-

Asimismo, procederá la intervención del Gobier-

-
cio de la Superintendencia de Sociedades indiquen la 

-
moniales de contenido crediticio derivados de opera-

legales.

Artículo… Régimen de transición y vigencia. Las 

promulgación. Las personas naturales o jurídicas que 

-

contrario deberán acordar con la Superintendencia de 
Sociedades un plan de desmonte progresivo de sus ac-
tividades.

las disposiciones que le sean contrarias.



Revisando la proposición aditiva de la nueva fun-
ción del Runeol es claro que la sola función de registrar 

-
les de contenido crediticio derivados de operaciones 

la Superintendencia Financiera de Colombia no tiene 
sentido si no se impone como una obligación el registro 

ponencia para segundo debate se proponga adicionar 
un artículo nuevo así:

Artículo... Obligación de inscripción en el Runeol
“Deberán inscribirse en el Runeol todas las opera-

-
-

cia Financiera de Colombia”.

primer debate del Proyecto de ley número 34 de 2016.

ARTICULADO APROBADO 
EN PRIMER DEBATE 
COMISIÓN TERCERA 

SENADO

ARTICULADO 
PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

Se propone dejar como está 
actualmente en la norma por 
lo tanto sale de la ponencia.

Artículo 1°. Objeto de la li-
branza o descuento directo.

-

-

-
-

-

Parágrafo.

-
-

-

c) Entidad operadora

-

-
-
-

-

-

c) Entidad operadora

-

-

-

ARTICULADO APROBADO 
EN PRIMER DEBATE 
COMISIÓN TERCERA 

SENADO

ARTICULADO 
PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-

y la Corporación Social 
de Cundinamarca siempre 
y cuando la operación de li-
branza se realice con recursos 
propios

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
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ARTICULADO APROBADO 
EN PRIMER DEBATE 
COMISIÓN TERCERA 

SENADO

ARTICULADO 
PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

Artículo 10. Inspección, vigi-
lancia y control.

-

-

-
-
-

-

-

Artículo 10. Inspección, vigi-
lancia y control.

-

-

-

Para la Cor-
poración Social de Cundina-
marca la vigilancia la ejer-
cerá la Contraloría Departa-
mental de Cundinamarca

-

-

-

-
-

-

-

-

Artículo 15. Sumas que se re-
putan intereses en créditos de 
libranza.

-

-

-

-

-

Artículo 15. Sumas que se re-
putan intereses en créditos de 
libranza.

-

-
-

-

-

-

Artículo 16.- Conversión de 
sociedades y cooperativas que 
adelanten la actividad de facto-
ring o compraventa de cartera.

-

-

-

-
-

-

Artículo 16. Venta de cartera
-

-

-

-

-

-
-

ARTICULADO APROBADO 
EN PRIMER DEBATE 
COMISIÓN TERCERA 

SENADO

ARTICULADO 
PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

-
-

-

Parágrafo 1°. -

-

Parágrafo 2°. -

-

-

-
-

-
-

-

-

Artículo 17 Medidas para protec-
ción de los compradores de car-
tera

-
-

-
-

-
-

-

Parágrafo

-

-

Artículo 17. Medidas para pro-
tección de los compradores de 
cartera -

-
-

-

-

-

-



ARTICULADO APROBADO 
EN PRIMER DEBATE 
COMISIÓN TERCERA 

SENADO

ARTICULADO 
PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

Artículo 18º.- Registro Nacional de 
libranzas y factoring. 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-
-

-

Artículo 18. Nueva función del 
Runeol

-

-

-

-
-

 -

Artículo 19.- Seguimiento y 
control a las actividades de fac-
toring. -

-

-

Artículo 19. Obligación de 
inscripción en el Runeol

-

-

ARTICULADO APROBADO 
EN PRIMER DEBATE 
COMISIÓN TERCERA 

SENADO

ARTICULADO 
PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

-

Artículo 20. Vigencia. -

-

Artículo 20. Intervención es-
tatal

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

Artículo 10 -

Artículo 21 Objeto. -
-

-

-

-

-

-

-

-



G

ARTICULADO APROBADO 
EN PRIMER DEBATE 
COMISIÓN TERCERA 

SENADO

ARTICULADO 
PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

Artículo 11. -

Artículo 22. Supuestos

-

-

-
-

-

-

-
-

-

Artículo 9°. -

-

Artículo 11. -

Artículo 23. -

-
-

-

-

-

-
-

Proposición

-

ARTICULADO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

Artículo 1°. -
recto. -

-

-
-
-

Artículo 2°. 

c) Entidad operadora. -
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-



-

Artículo 10. Inspección, vigilancia y control

-

-

-

Sumas que se reputan intereses en 
créditos de libranza. 

-

-

-

Artículo 16 Venta de cartera. -

-

-
-

-

-

-

Artículo 17. Medidas para protección de los com-
pradores de cartera.

-

-

-

-

-

-

-

Artículo 18. Nueva función del Runeol. -

-

-
-

-
-

-

Artículo 19. Obligación de inscripción en el Ru-
neol. -



G

-
-

Artículo 20. Intervención estatal. -

-

-

-

-

-

-
-
-

Artículo 21 Objeto -

-

-

-
-

-
-

Artículo 22 Supuestos

-

-
-

-

-

-
-

Artículo 23. Régimen de transición y vigencia.

-
-

-

Proyecto de ley número 34 de 
2016 Senado,

dictan otras disposiciones

-



TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN 

TERCERA DEL SENADO EN SESIÓN DEL DIA 
15 DE NOVIEMBRE DE 2016

 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 34 DE 
2016 SENADO

medio de la cual se establece un marco general para 

disposiciones.

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

Artículo 10 Inspección, vigilancia y control.

-

-

-

Artículo…Sumas que se reputan intereses en cré-
ditos de libranza -

-

-

-

Artículo…Conversión de Sociedades y Cooperati-
vas que adelanten la Actividad de Factoring o Com-
praventa de Cartera.

-

-
-

-

-

-



G

-

-

-

-

-
-

-

Artículo…Medidas para protección de los com-
pradores de cartera.

-

-

-

-

-

-

-

Artículo…Registro Nacional de Libranzas y Fac-
toring -

-

-

-
-

-
-

-

-

-

Artículo…Seguimiento y Control a las Activida-
des de Factoring

-

-

-



Proyecto de ley número 34 de 2016 Senado, por la 

-
-

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

-

-

Págs.


